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que se acompaña

a la solicitud de

una patente de INVENCION por veinte años en España, 

a favor de

Don Julio GUILLEULIAS SELVA, vecino de B ó j a r ( Salamanca ),

por

"UN NUEVO SISTEMA DE ASTILLA PARA TELAR”
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E1 objeto de esta patente es obtener la construcción ex­
clusiva dé un nuevo sistema de piezas conocidas vulgarmente con 
el nombre de Astillas y cuyo empleo consiste en servir de guia 
a la urdimbre y dar aprieto a los hilos de trama en los telares 
para tejidos de toda clase de fibras, como lana, algodón, seda, 
cáñamo, etc., etc.

Dicha astilla es un bastidor de largo proporcionado al an­
cho del telar donde ha de colocarse, y se compone de lina serie 
de púas de acero llamadas pailetas, sujetas por sus extremos al 
bastidor y separadas unas de otras por unos espacios por lo que 
pasan uno, dos ó más hilos de la urdimbre, según que el tejido 
sea más ó menos fino ; los espacios que separan estas pailetas 
ó púas deben ser muy regulares y uniformes y, estas, deben te­
ner al mismo tiempo firmeza suficiente para resistir el esfuer­
zo que se ven obligadas a realizar al apretar los hilos. A este 
fin, se han ideado varios sistemas de construcción, desechados 
casi siempre por dificultades surgidas en la práctica, que han
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obli^do siempre a recurrir al sistema antiguo de armadura, 
que consiste en pasar las pailetas por entre dos listones de 
madera a cuyo alrededor se arrollan tinas vueltas de hilo de 
algodón, impregnado de pez 0riega, cuyo hilo, convenientemente 
prensado en caliente en el momento de colocar la palleta cons­
tituye el núcleo que rellena el espacio que ha de quedar en­
tre dichas pailetas, graduándose la presión mediante un apara­
to espe cial.

Este sistema tiene sus inconvenientes, tanto para la cons 
trucción de las astilla, como durante su trabajo y habiendo 
estudiado con detenimiento el solicitante de esta patente to­
das estas dificultades é inconvenientes, y, deseando encontrar 
un medio que los resolviera, ha venido haciendo repetidos en­
sayos hasta llegar a conseguirlo, a su entender, empleando la 
forma de construcción siguiente que, la práctica le ha demos­
trado poder competir con gran ventaja con el sistema antiguo, 
toda vez que resuelve aquellos inconvenientes, a la vez que 
dá a la astilla una firmeza muy superior a la antigua, simpli­
ficando grandemente su construcción, por todo lo cual ha deci­
dido solicitar la patente de Invención.

La astilla objeto de esta patente se compone, según pue­
de apreciarse en los planos triplicados que acompañan a esfeá 
Memoria, de :
Dos listones de madera ú otra materia capaz de sustituirla 
(b, fig 1) en los cuales se practican una ranuras tranversa- 
les (x,x.. . . )cLe ancho apropiado al grueso de la palleta de 
acero (c, fig 1) y secadas entre sí, por el espacio que re­
quiera el número de pailetas, que en conjunto, deba tener la
astilla
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Dos listones (a, fig 1) también de madera ú otra materia aná­
loga, provistos de un canal 6 ranura a todo su largo y de di­
mensiones adecuadas a fin de alojar en ella el listón b, y de 
Unas púas ó pailetas de acero (c, fig 1).

Para armar la astilla se procede de la siguiente forma : 
Se empieza por practicar en los listones b las ranuras x,x.. 

indicadas en el diseño (fig 1) y según ya queda indicado, con 
una separación apropiada al número de pailetas que, en total, 
deban formar la astilla.

Se toman dos de estos listones y separándolos entre sí, 
de forma que su distancia medida extertormente sea igual al la-- 
go de la palleta c, se introduce esta r or sus extremos er. di­
chas ranuras x, has’- ^leñarlas todas con lo cual queda formado 
un peine, indicado claramente en la fi0ura 2.

A fin de dar la debida resistencia al peine asi formado, 
se introduce cada uno de los listones b de dicho peine en la 
ranura o canal del listón a, quedando asi formado un conjunto, 
(indicado en la fig. 3} en el que las pailetas quedan, no so­
lamente sujetas al listón b por sus ranuras, sino que, por su 
introducción en la canal del otro listón a se hace imposible 
que aquellas puedan salii’se de su sitio.

- N 0 I A -

En resumen : La patente de invención que se solicita 
recaerá sobre las reivindicaciones siguientes :

la. - Un sistema de astilla para telar, en el que las 
pailetas ó'púas de acero están cobijadas en ranuras apropia­
das, hechas en unos listones de madera, ú otra materia análo­
ga, capas de sustituirla, quedando así separadas unas deotras 
por una porción del mismo listón en el que se han practicado



dichas "anuras, bier sea a ’ ¿orna de construcción ant„_ des­
crita 6 en otra análoga q' e, •variando en uetalle, utilice el 
principio de emplear listones provistos de ranuras destina las 
a cobijar las pailetas 5 ..rus,

2a. - Se re?"indica por último, como ocjeto c_bro 
el que lia de recaer ...a A.¿/ ' 1 ~ d IF7ENCJÍ51T que se s e l ? . " *ta 
por veinte años en Empuña,

” TU HUEVO SIS TELIA ASTILLA fjUla TELAR” -
Todo conforme o1 e.da descrito en esta honoria _uo 

consta de cuatro hojas os crit.as d máquina por una .ola cara 
y planos que la acombaran.

' ..a • 1 tS de ib’-l le LX^.
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